
CIUDAD DE MÉXICO, 12 de marzo de 2025 – En un esfuerzo conjunto por elevar 
los estándares de la formación legal y la investigación, la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y el Colegio de Notarios de la Ciudad de México 
formalizaron hoy un Convenio de Colaboración institucional.

Objetivos centrales del Convenio

Este convenio establece un marco de cooperación académica en materia de 
investigación jurídica, desarrollo de proyectos conjuntos que aborden los retos actuales 
del derecho y la fe pública; docencia y capacitación, con el Intercambio académico 
para fortalecer la formación de estudiantes y profesionales; difusión cultural, a través de 
la organización de foros, seminarios y conferencias; y extensión académica, diseñando 
programas para acercar la cultura legal a la sociedad.

Para el Instituto de Investigaciones Jurídicas del Notariado, este acuerdo representa un 
hito fundamental. Nos enorgullece reafirmar lazos con la máxima casa de estudios, 
consolidando nuestra misión de excelencia académica en beneficio del notariado y la 
comunidad jurídica.

Con esta alianza, ambas instituciones 
reiteran su compromiso con la 
excelencia educativa y la actualización 
constante del marco jurídico mexicano, 
asegurando que tanto la academia 
como la práctica notarial caminen de la 
mano hacia la innovación y el servicio 
social.

El acto protocolario, celebrado en las 
instalaciones de la Facultad de Derecho, 
contó con la participación de la Mtra. 
Sarah Mis Palma León, en representación 
de la UNAM, y la Dra. Sonia Venegas 
Álvarez, Directora de la Facultad de 
Derecho. Por parte del Colegio de 
Notarios, encabezaron la firma el 
Presidente Roberto Garzón Jiménez y el 
Mtro. Ángel Gilberto Adame López, 
Director General del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas del Notariado 
(IIJN).
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